
ANEXO RESPUESTA REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN JULIO 2023 

SOLICITUD DE MS DE LA AAI DEL CTR LAS LOMAS (MADRID) 

PARA LA EJECUCIÓN DE UNA FASE DE BIOSECADO 

Solicitante: 

UTE LAS LOMAS 

C/Albarracín, 44 

28037 Madrid 

sep.-23



    MEMORIA ANEXO RESPUESTA REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN JULIO 2023 
 

SOLICITUD DE MS DE LA AAI DEL CTR LAS LOMAS (MADRID) 
PARA LA EJECUCIÓN DE UNA FASE DE BIOSECADO 

 

 
 

ÍNDICE 

1. ANTECEDENTES. ............................................................................................................................................................................. 3 

2. OBJETO. ........................................................................................................................................................................................... 3 

3. SUBSANACIONES CON CARÁCTER GENERAL. ............................................................................................................................ 4 

3.1. Diagrama detallado del flujo de los residuos, con indicación de los procesos y operaciones de gestión, así como 

los LER gestionados en cada una de las operaciones. ........................................................................................................ 4 

3.2. Tabla en la que se desglosa por LER la capacidad máxima de almacenamiento y la capacidad máxima prevista 

de gestión. .................................................................................................................................................................................. 5 

4. SUBSANACIONES EN RELACIÓN A LA SOLICITUD CON LA NUEVA ACTIVIDAD DE GESTIÓN DE BIOSECADO Y AFINO DE 

MATERIA ORGÁNICA. ......................................................................................................................................................................... 8 

4.1. Diagrama de flujo de la materia orgánica con el fin de poder dar trazabilidad a las diferentes vías de gestión 

que se solicitan. ......................................................................................................................................................................... 8 

4.2. Material que irá destinado al cribado y/o a la fase de biosecado. ............................................................................. 8 

4.3. Origen del LER 190604 y capacidad total de tratamiento de la operación de biosecado. ..................................... 8 

4.4. Aclaraciones sobre el balance de masas. ...................................................................................................................... 9 

5. NUEVO LER 200108 SOLICITADO EN EL PROCESO DE INCINERACIÓN (NP03). ..................................................................... 9 

6. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL ORIGEN DEL CDR ADMISIBLE EN EL PROCESO DE INCINERACIÓN. .............................. 9 

7. ESTUDIO OLFATOMÉTRICO DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SOLICITADA....................................................................... 9 

8. PLANOS. ........................................................................................................................................................................................ 10 

8.1. Plano de las nuevas instalaciones en relación con las instalaciones existentes. ................................................... 11 

8.2. Captaciones de aire. Planta general y alzados. ........................................................................................................... 12 

8.3. Alzados. Detalle de las modificaciones previstas en los cerramientos de las naves. ............................................ 13 

ANEXO. CONTRATO ESTUDIO OLFATOMÉTRICO. .......................................................................................................................... 14 

 

  



    MEMORIA ANEXO RESPUESTA REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN JULIO 2023 
 

SOLICITUD DE MS DE LA AAI DEL CTR LAS LOMAS (MADRID) 
PARA LA EJECUCIÓN DE UNA FASE DE BIOSECADO 

 

 
 

1. ANTECEDENTES. 

UTE LAS LOMAS, formada por las empresas PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. y AQUAMBIENTE 

SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, es la adjudicataria del contrato “Concesión de Servicio público para 

Tratamiento de residuos Domésticos, con Recuperación de Materiales y Valorización Energética de 

Combustible Derivado de Residuos, en la Planta de las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez”, 

en la Comunidad Autónoma de Madrid (expediente: 133/2020/00281). El contrato se suscribió el 10 de junio 

de 2022 entre el Ayuntamiento de Madrid y la Unión Temporal de Empresas UTE LAS LOMAS. 

Actualmente en las instalaciones se lleva a cabo el tratamiento integral de residuos domésticos a través de 

dos fases de funcionamiento: la de recuperación de materiales (vidrio, plástico, chatarra, papel y cartón), y 

la de recuperación de energía mediante la incineración del rechazo resultante de la primera fase, C.D.R. 

(combustible derivado del residuo), constituido en su mayor parte por materiales combustibles de alto poder 

calorífico que no tienen ninguna posibilidad de ser reutilizados ni reciclados. 

La Planta de Tratamiento de Residuos Urbanos de Las Lomas dispone de texto refundido de la Autorización 

Ambiental Integrada (en adelante, AAI) con fecha del 15/01/2016 (RESOLUCIÓN DE 15 DE ENERO DE 2016, DEL 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE HACE PÚBLICO EL 

CAMBIO DE TITULARIDAD Y SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

INTEGRADA (EXPEDIENTE ACIC- MO-AAI- 5.015/15) CONCEDIDA A LA EMPRESA "TIRMADRID, SOCIEDAD 

ANÓNIMA UNIPERSONAL" (A- 79524054), PARA UNA INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRID, A FAVOR DE "URBASER, SOCIEDAD ANÓNIMA"), ya que 

la actividad que se lleva a cabo en las instalaciones se enmarca en el siguiente epígrafe del Anejo I del Real 

Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación. 

En fecha en fecha 30/06/2023 (Ref. de entrada nº 10/695683.9/23 y 10/695743.9/23), se solicita la 

modificación sustancial de la autorización ambiental integrada. La modificación solicitada consiste en la 

introducción de proceso de biosecado de una parte de la materia orgánica separada del flujo de fracción 

resto entrante en el complejo. 

2. OBJETO. 

En fecha 20/07/23, el Área de Control Integrado de la Contaminación de la Dirección General de Transición 

Energética y Economía Circular remite solicitud de información complementaria a aportar en el plazo de 

treinta (30) días, a contar desde el día siguiente al de recepción. 

El objeto de esta Memoria es dar respuesta a dicho requerimiento dentro del plazo concedido. 
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3. SUBSANACIONES CON CARÁCTER GENERAL. 

3.1. Diagrama detallado del flujo de los residuos, con indicación de los procesos y operaciones de gestión, así como los LER gestionados en cada una de las operaciones. 
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3.2. Tabla en la que se desglosa por LER la capacidad máxima de almacenamiento y la capacidad máxima prevista de gestión. 

A continuación, se exponen las cantidades que se vienen tratando anualmente para cada operación, agrupando los LER según la operación a la que se someten. Hay que 

considerar que si bien los procesos 01 y 02 se llevan a cabo sobre un flujo de residuos conformado por un único LER, los procesos 03 y 04 se llevan a cabo sobre un flujo de 

residuos conformado por más de un LER. En los procesos 03 y 04 las cantidades de cada LER no son fijas, estas cantidades se balancearán pudiendo llegar a alcanzar -sin 

superar- la capacidad técnica de la línea. La capacidad de almacenamiento se expone conforme a los agrupamientos de residuos que se realizan antes de cada operación 

de tratamiento. 

NP 01: SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES RECICLABLES 

CÓDIGO 
LER 

DESCRIPCIÓN OPERACIÓN 
OPERACIÓN Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular 
Capacidad anual 

tratada 
Capacidad de 

almacenamiento puntual 

20 03 01 Mezclas de residuos domésticos y municipales R12 
R1201 Clasificación de residuos 

R1203 Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, 
compactación, etc.) 

360.000,00(1) 3.500,00 

(1)  Cantidad anual media actual 

NP 02: CENTRO DE TRANSFERENCIA DE MATERIA ORGÁNICA 

CÓDIGO 
LER 

DESCRIPCIÓN OPERACIÓN 
OPERACIÓN Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular 
 Capacidad anual 

tratada  
 Capacidad de 

almacenamiento puntual  

19 12 12 

Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos, 
distintos de los especificados en el código 19 12 11. 
Residuos biodegradables 

R13 R1301 Almacenamiento de residuos, en el ámbito de la recogida 56.000,00 5.000,00 
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NP 03: INCINERACIÓN DE RESIDUOS 

CÓDIGO 
LER 

DESCRIPCIÓN OPERACIÓN 
OPERACIÓN Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 
Capacidad anual 

tratada 
Capacidad de 

almacenamiento puntual 

02 01 02 
Residuos de tejidos de animales decomisados en el 
aeropuerto de Barajas 

R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

10.000,00 

03 01 05 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de 
partículas y chapas distintos de los mencionados en el 
código 03 01 04 

R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

04 01 09 
Residuos de confección y acabado de la industria del 
cuero y la piel 

R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

07 02 13 Residuos de plástico (CD y DVD decomisados) R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

09 01 08 
Películas y papel fotográfico que no contienen plata 
ni compuestos de plata 

R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

15 01 01 Envases de papel y cartón R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

15 01 02 Envases de plástico R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

15 01 03 Envases de madera R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

15 01 05 Envases compuestos R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

15 01 06 Envases mezclados R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

15 01 09 Envases textiles R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

19 12 10 
Residuos combustibles (combustible derivado de 
desperdicios), procedentes de NP01 y NP04 

R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

223.020,00 

19 12 10 
Residuos combustibles (combustible derivado de 
desperdicios) 

R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

90.000,00 

20 01 01 Papel y cartón R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 
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NP 03: INCINERACIÓN DE RESIDUOS 

CÓDIGO 
LER 

DESCRIPCIÓN OPERACIÓN 
OPERACIÓN Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular. 
Capacidad anual 

tratada 
Capacidad de 

almacenamiento puntual 

20 01 10 Ropa R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

20 01 11 Materiales textiles R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

20 02 01 Residuos florales biodegradables de cementerios R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

350,00 

20 03 01 Mezclas de residuos domésticos y municipales R1 
R0101 Utilización principal como combustible en instalaciones de  
incineración de residuos (combustión) 

4.750,00 

   TOTAL NP 03 323.020,00  

 

NP 04: BIOSECADO 

CÓDIGO 
LER 

DESCRIPCIÓN 
OPERACIÓN Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular. 
Capacidad anual 

tratada 
Capacidad de 

almacenamiento puntual 

19 12 12 

Otros residuos (incluidas mezclas de materiales 
procedentes del tratamiento mecánico de residuos, 
distintos de los  especificados en el código 19 12 11. 
Residuos biodegradables 

R1208 Acondicionamiento de residuos para la obtención de fracciones 
combustibles 

64.000,00 5.000,00 
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4. SUBSANACIONES EN RELACIÓN A LA SOLICITUD CON LA NUEVA ACTIVIDAD DE GESTIÓN DE BIOSECADO Y 

AFINO DE MATERIA ORGÁNICA. 

4.1. Diagrama de flujo de la materia orgánica con el fin de poder dar trazabilidad a las diferentes vías de 

gestión que se solicitan. 

 

4.2. Material que irá destinado al cribado y/o a la fase de biosecado. 

Se estima que de las 360.000 t/a de la fracción resto que puede entrar a las instalaciones hasta un 40% 

puede ser materia orgánica. 

La materia orgánica <60 mm (120.000 t/a) contenida en la fracción resto se separa en el proceso NP01 de 

separación y clasificación.  Hasta 56.000 t/a se transferirán y hasta 64.000 t/a se dirigirán al proceso NP04 

de biosecado. 

El cribado secundario se aplicará sobre el flujo procedente del biosecado de la materia orgánica, a fin de 

incrementar el grado de recuperación de materiales valorizables. Este cribado también permitirá la 

separación de la fracción de finos, que contiene principalmente arenas y tierras, a fin de evitar daños en el 

lecho del horno de incineración. 

Así pues, el proceso de biosecado y cribado secundario se aplica en línea sobre un flujo de hasta 64.000 t/a 

de la materia orgánica recuperada (MOR) >60 mm contenida en la fracción resto que entra en las 

instalaciones. 

4.3. Origen del LER 190604 y capacidad total de tratamiento de la operación de biosecado. 

Se desiste de la solicitud de tratamiento del LER 19 06 04. 
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4.4. Aclaraciones sobre el balance de masas. 

Se desiste del LER 19 06 04 (lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos municipales). 

Teniendo esto en cuenta: 

• Material entrante: sobre un contenido estimado del 40% de MO en la FR entrante, en el balance que 

se aportaba se consideraba que un 33,34% (120.000 t/a) de la materia orgánica (<60mm) podía 

recuperarse y derivarse en parte a transferencia y en parte a biosecado. El 6,66% de MO restante 

(>60mm) se dirige a CDR interno del NP01. 

• Material saliente: conforme con el diagrama de flujo que se aporta en el apartado 3.1., saldrán por 

transferencia hasta 56.000 t/a de MO sin someterse al proceso de biosecado y cribado secundario, 

y destinándose a instalaciones de tratamiento externas. Hasta 64.000 t/a se someterán al proceso 

de biosecado y cribado secundario, verificándose unas 28.525 t/a de pérdidas por humedad (un 

7,92% de la entrada). Las pérdidas por humedad en el tratamiento mecánico biológico de la fracción 

resto se estima que pueden llegar a alcanzar hasta un 20-25% del material entrante. Una vez 

sometido al proceso de biosecado y cribado secundario, el material resultante (hasta 10.020 t/a de 

CDR) se dirigirá al proceso NP03. 

5. NUEVO LER 200108 SOLICITADO EN EL PROCESO DE INCINERACIÓN (NP03). 

Se desiste de la solicitud de tratamiento del LER 20 01 08. 

6. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL ORIGEN DEL CDR ADMISIBLE EN EL PROCESO DE INCINERACIÓN. 

Se desiste de la solicitud de nuevas entradas de CDR que no sean de procedencia interna o de La Paloma o 

Las Dehesas. 

7. ESTUDIO OLFATOMÉTRICO DE LA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL SOLICITADA. 

Se ha contratado (se adjunta el contrato como Anexo) la redacción de un Estudio Olfatométrico en el que se 

evalúen los efectos previsibles de la modificación sustancial solicitada. Debido a su laboriosidad, aún no se 

ha podido concluir. Tan pronto se cuente con el mismo, se les aportará para su evaluación. 

 

En Madrid, a 4 de septiembre de 2023 

 

 

Pablo Redondo Aranda 

En nombre y representación de UTE Las Lomas 
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8. PLANOS. 
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1 Ámbito de estudio y objetivos 

1.1 Antecedentes 

Por medio de la presente oferta Odournet, S.L., establece a petición de AGBAR las condiciones técnicas y 

económicas para llevar a cabo un Estudio de caracterización de emisiones de olor según UNE-EN-13725 y 

evaluación de impacto y redacción de plan de gestión de olores en una planta de transferencia de residuos 

ubicada en Madrid. 

La evaluación del impacto por olores en una instalación industrial es un proceso complejo que implica la 

consideración de una serie de factores como la frecuencia y la duración de la exposición, la intensidad y 

el carácter ofensivo del olor generado, así como la sensibilidad de los habitantes del medio receptor. 

La presente oferta se plantea en base a la estrategia de caracterización de los focos en emisión (Toma de 

muestras y análisis de la concentración de olor de las muestras mediante la norma UNE-EN 13725:2004 por 

Odournet S.L., con laboratorio de ensayo acreditado por ENAC con acreditación Nº1046/LE2024), 

determinación de la tasa de emisión de olor  y posterior modelización. La modelización permite evaluar 

el impacto odorífero que una instalación, existente o futura, tiene o tendrá sobre su entorno próximo. 

Existen varios modelos para evaluar el impacto odorífero, desde los modelos gausianos de nueva 

generación como el AERMOD o modelo avanzado  CALPUFF. El resultado del modelo es la obtención de la 

concentración de olor en inmisión. Esta concentración puede representarse mediante líneas con un mismo 

valor de concentración de olor: las isodoras. Ver actividades amparadas por el alcance de la acreditación, 

limitaciones del laboratorio y requerimientos de focos en Apartado 6. 

Finalmente se propone establecer las Mejores Técnicas Disponibles (MTDs) para tratar los diferentes flujos 

de aire caracterizados en las instalaciones. Para valorar las alternativas de tratamiento se tendrán en 

consideración aspectos como: 

• Caracterización del flujo: caudal, humedad, temperatura, concentración de olor, composición y

concentración de compuestos químicos, etc.

• Eficacia de eliminación de olores necesaria a alcanzar para cumplir con los requerimientos

específicos fijados por la administración a la salida del tratamiento o para evitar la aparición de

molestias por olores en el entono de la instalación.

• Experiencia del Grupo Odournet en el tratamiento de emisiones de olor en este sector.

1.2 Objetivos 

Acorde con lo establecido en el Anexo I de prescripciones técnicas y valores límite de emisión, para las 

condiciones relativas a los olores las instalaciones deberán de disponer de un Plan de Minimización de 

Olores que como mínimo debería de comprender los siguientes aspectos: 

• Identificación de las fuentes de olor de las instalaciones

• Medidas adoptadas para evitar y/o minimizar la generación y difusión de olores

• Sistemática establecida de control de la eficacia de las medidas adoptadas.

Para dar cumplimiento a los aspectos anteriormente mencionados y poder estructurar un Plan de 

Minimización de Olores realmente efectivo se plantean las siguientes fases de trabajo: 
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Fase 1 de Diagnóstico preliminar, revisión de histórico de datos y propuesta de estudio detallado: 

• Análisis de documentación previa

• Visita in situ a las instalaciones con el objetivo de conocer las condiciones actuales, presentar al

personal asignado y establecer el plan a seguir con los responsables.

• Diagnóstico olores en la propia instalación

• Diagnóstico en el entorno de la instalación: identificación de otras fuentes generadoras de olor,

antecedentes de receptores más cercanos y registros de denuncias por olores

Fase 2: Estudio de caracterización de emisiones actuales, propuesta de MTDs definitivas y evaluación de 

impacto actual y futuro de las instalaciones en caso de requerirse la adopción de medidas de mejora 

importantes (Diagnóstico de MTDs según Decisión de Ejecución (UE) 2018/1147 de la Comisión). 

• Llevar a cabo el muestreo y análisis de la concentración de olor de acuerdo con la normativa UNE-

EN13725:2004 (laboratorio de ensayo acreditado por ENAC con acreditación Nº1046/LE2024) para

estimar las emisiones de olor de las diferentes etapas del proceso identificadas como críticas y

que permita obtener los datos imprescindibles para elaborar un programa detallado de mejoras

• Realizar un análisis global del funcionamiento de los sistemas de extracción-ventilación y de los

sistemas de control de olores actuales (Biofiltros).

• Proponer y justificar las modificaciones encaminadas a reducir las emisiones fugitivas y mejorar

los equipos de desodorización  para adaptarse a la Decisión de ejecución considerando las MTD 4,

8, 10, 12, 13, 14, 34 y 37.

• Realizar un estudio de dispersión de olores para determinar la extensión del impacto por olores

utilizando el modelo de dispersión Calpuff 3D bajo diferentes escenarios (actual vs aplicación de

mejoras planeadas).

• Definición de la situación con respecto al olor: herramientas de diagnóstico, evaluación
impacto del olor, definición de la situación del olor para establecer impacto generado

Fase 3: Redacción de plan de gestión de olores deberá de considerar los siguientes aspectos: 

• La actividad que produce el olor y los puntos en que se libera, tanto de forma habitual como

accidental.

• Posibles fallos de control y proceso, así como situaciones anormales que puedan derivar en un

aumento significativo del nivel de exposición.

• El potencial resultado de cada evento o fallo en relación con el impacto probable sobre los

receptores.

• Las acciones a tomar para mitigar el efecto de la liberación de olor, y las personas responsables

de dichas acciones en la instalación

• Definición de un programa de implementación de Buenas Prácticas Operacionales y/o
tecnologías que permitan prevenir y/o minimizar las emisiones de olor

• Establecimiento de un Plan de Comunicación con la Comunidad

Para una buena gestión del PGO se considera esencial que este disponga de una buena herramienta de 

recepción, registro y respuesta de quejas. Para ello de forma complementaria se plantea la posibilidad de 

incorporar una plataforma de gestión de quejas y/o observaciones de olor para el que se plantean los 

siguientes objetivos: 

• Recopilar la máxima información posible mediante el módulo de gestión de quejas con el objetivo

de centralizar toda la información relevante (localización, descriptor de olor, tiempo, duración,

gestión de la información, etc.) en una base de datos.
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• Minimizar el tiempo empleado actualmente en la gestión de quejas, automatizando este proceso.

• Verificar cuales son las fuentes potenciales responsables de episodios de olor.

Fase 4: Monitorización periódica de la eficacia de las medidas implantadas mediante caracterización de 

emisiones y opcionalmente obtención de mapas de impacto. 

1.3 Referencias específicas del sector 

El Grupo Odournet se estableció en 1980 y actualmente cuenta con oficinas en 4 países, con un equipo de 

aproximadamente 20 profesionales dedicados a estudios de medición y evaluación de impacto por olores 

ambientales, opera 2 laboratorios acreditados de olfatometría dinámica y un laboratorio de análisis 

químico de alta resolución GC-TOF/MS. 

El Grupo Odournet es líder en el ámbito de la consultoría y medición de olores, siendo referencia en el 

diagnóstico y control de la contaminación ambiental por olores con más de 30 años de actividad en 

diferentes sectores industriales. 

El grupo posee una amplia experiencia en estudios de impactos especialmente en Centros de Tratamiento 

de Residuos, vertederos y plantas de tratamiento de aguas residuales a través de la realización de 

numerosas campañas de muestreo y de campo con panelistas en toda Europa y en el ámbito internacional. 

En base a los resultados obtenidos en estos estudios también se han identificado las posibles estrategias 

de mitigación de impacto por olores a implementar mediante la aplicación de las Mejores Técnicas 

Disponibles.  
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2 Metodología 

2.1 Caracterización de emisiones de olor 

2.1.1 Localización de los focos de olor 

En las fechas más convenientes para el cliente, se realizará un programa de muestreo en los focos 

identificados por el equipo de consultoría de Odournet.  

El muestreo se realizará bajo condiciones de proceso regulares. Durante la recogida de muestras se 

refinará el inventario para identificar cualquier anomalía que pudiera surgir. 

Según la información facilitada por parte del cliente se considera el muestreo de los focos de olor indicados 

en la Tabla 1. 

Tabla 1 Plan de toma de muestras y número de muestras para cada foco de olor considerado 

Focos de olor 
Ubicación y método de 
muestreo 

Número de muestras 

Campaña Inicial Campaña seg. 

Fosos de RD 
De área, con campana 
Lindvall aireada, sobre la 
superficie de los residuos 

2+1* - 

Nave de triaje y clasificación Puntual con sonda 2 - 

Nave de transferencia 

De área, con campana 
Lindvall aireada, sobre la 
superficie de Materiales / 
Puntual con sonda 

2 - 

Biofiltro 1 
Entrada / Salida del 
sistema de desodorización. 

3+3 2+2 

Biofiltro 2 
Entrada / Salida del 
sistema de desodorización. 

3+3 2+2 

Fosos de rechazos 
De área, con campana 
Lindvall aireada, sobre la 
superficie de los residuos 

2 

TOTAL 21 8 

*Muestreo de concentración de fondo, para garantizar el funcionamiento del filtro de la campana Lindvall

Odournet puede llevar a cabo el estudio con la recogida del número de muestras que especifique el cliente, 

sin embargo recomienda un triplicado como número mínimo suficiente para reducir la incertidumbre 

asociada al análisis olfatométrico, por ser un análisis sensorial. 

La Figura 1 muestra el rango de incertidumbre asociado a la olfatometría según los criterios exigidos por 

la normativa EN 13725 a la hora de analizar una muestra con una concentración real de 1.000 ouE·m-3, 

apreciándose claramente una reducción del intervalo de incertidumbre con el aumento del número de 

réplicas. 
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Figura 1. Relación entre el número de réplicas (n) y la incertidumbre cuando se analiza una muestra con una concentración real de  
1.000 ouE·m-3 según los criterios exigidos por la norma EN13725 

Analizar por triplicado es un requerimiento estándar exigido por la normativa VDI 3880 sobre muestreo de 

olores y también para el control medioambiental en Holanda. En España sin embrago no hay guías 

normativas sobre el nivel de incertidumbre aceptable y las réplicas requeridas. 

2.1.2 Recogida de muestras 

Odournet S.L. (laboratorio de ensayo acreditado por ENAC con acreditación Nº1046/LE2024), está 

acreditado para la toma de muestras para determinación de olor (superficies activas, pasivas y fuentes 

fijas) según la norma UNE-EN 13725:2004. 

En aquellos focos de emisión canalizada (fuentes fijas) que no se cumplan de manera flagrante los 

requisitos establecidos en la norma UNE-EN 15259:2008, la toma de muestras quedaran fuera del amparo 

de la acreditación. Con la aceptación de la oferta y de no indicarse previamente y de forma explícita por 

escrito, se entiende que se da conformidad para proceder con la toma de muestras en caso de no cumplirse 

todos los criterios establecidos en la norma UNE-EN 15259:2008. 

Las muestras se recogerán en bolsas de muestreo de Nalophane de 10 litros de capacidad. Se contemplan 

las siguientes metodologías de muestreo. 

Muestreo con un sistema pulmón (Figura 2) diseñado para evitar la contaminación de la muestra por 

olores ambientales y por el sistema de muestreo.  

  

Figura 2. Ejemplo del sistema pulmón diseñado para la recogida de muestras  
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Muestreo de fuentes superficiales pasivas (Figura 3): realizado sobre superficies líquidas o sólidas 

utilizando una campana Lindvall. En la campana se introduce un caudal de aire limpio que arrastra los 

olores de la superficie objeto de análisis hacia la salida de la campana donde se colecta la muestra. La 

corriente de aire crea un flujo laminar similar al creado por el viento. Conociendo el caudal introducido, 

la concentración a la salida y la superficie de la campana se calcula la emisión de olor por superficie de 

foco. 

   

Figura 3. Ejemplos de toma de muestras en fuentes superficiales pasivas 

Muestreo con dilución in situ: en el caso de flujos con alta humedad y temperatura, se utilizará un equipo 

de dilución in situ Sample Master. Este dispositivo, desarrollado por Odournet, diluye con un gas inerte 

(nitrógeno de alta pureza, calidad 5.0) los olores durante su recogida y evita la condensación de agua 

durante su transporte y almacenaje. 

2.1.3 Determinación de caudal de gases en chimeneas 

En aquellos focos de emisión canalizada (fuentes fijas) que se cumplan los requisitos establecidos en la 

norma UNE 77225:2000 se determinará el caudal de gases según la norma UNE 77225:2000, acreditado por 

ENAC con acreditación Nº1046/LE2024. Con la aceptación de la oferta y de no indicarse previamente y de 

forma explícita por escrito, se entiende que se da conformidad para proceder con la toma de muestras en 

caso de no cumplirse todos los criterios establecidos en la norma UNE 77225:2000. 

Para ello se medirán los siguientes parámetros: 

• Temperatura  

• Humedad relativa  

• Velocidad  

• Diámetro del conducto 

2.1.4 Análisis de muestras según UNE-EN13725:2004 

Las muestras serán transportadas al Laboratorio de ensayo Odournet S.L., acreditado por ENAC con 

acreditación Nº1046/LE2024, bajo la norma de calidad ISO 17025 para el análisis por olfatometría dinámica 

de acuerdo con la normativa UNE-EN13725:2004. 
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Figura 4. Grupo de panelistas realizando una sesión de análisis olfatométrico  

2.2 Evaluación del impacto 

Para obtener los niveles de inmisión de olor en el entorno se llevará a cabo un ejercicio de modelización 

matemática de dispersión atmosférica de olores. El modelo se procesará con los resultados de la emisión 

de olor obtenidos en conjunto con la información topográfica de la zona y los datos meteorológicos de la 

estación meteorológica disponible más próxima.  

El modelo matemático de dispersión a utilizar será el Calpuff, con mejor capacidad que otros modelos 

convencionales para modelar situaciones de calmas y especialmente indicado para establecer el impacto 

a cortas distancias (ver apartado 2.2.1). 

El modelo se ejecutará para establecer el impacto actual de las instalaciones con un total de 1 escenario 

de simulación relativo a la operativa normal y otro en relación a operativa inadecuada con potencial 

impacto por olores. 

Los resultados de inmisión de olor obtenidos se representarán mediante las líneas isodoras sobre un mapa 

de las instalaciones y su entorno (Figura 5). 
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Figura 5. Ejemplo de mapa de impacto con curvas isodoras en 2D y 3D.  

La interpretación de los niveles de inmisión de olor obtenidos se realizará en base a los niveles guía de 

referencias existentes. Por ejemplo el anteproyecto de ley contra la contaminación odorífera de Cataluña, 

la Legislación holandesa (Netherlands Emission Guidelines for Air), o el denominado Horizontal Guidance 

for Odour de la IPPC (Technical Guidance Note IPPC H4) del Reino Unido.  

Dichos indicadores serán utilizados para evaluar la situación actual de impacto de la planta y plantear las 

mejoras esperadas al implementar diversas medidas de mitigación de olores. 
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Para la simulación, como ya se ha comentado, se plantean dos posibles alternativas en función del modelo 

utilizado, tal y como se describe a continuación. 

2.2.1 Calpuff 3D, estado no estacionario con/sin simulación espacial de campos de vientos 

Existe una nueva generación de modelos que resuelven las principales limitaciones identificadas 

anteriormente, denominados modelos de Lagrange o de “puff”. Este es el caso del modelo Calpuff, que 

considera la emisión como una serie de descargas puntuales (“puff”) que son recogidas por el flujo de 

viento y se dispersan a medida que se mueven a lo largo de la capa superficial de la atmósfera.  

Este planteamiento permite una simulación más ajustada a la realidad de emisión, salvando muchas de las 

limitaciones de los modelos gaussianos, fundamentalmente a la hora de simular las situaciones de calma 

y de velocidad de viento limitada, con vientos de <0,5 m·s -1. 

El modelado con Calpuff necesita un tratamiento de datos meteorológicos más amplio que los modelos 

gaussianos. Los componentes principales de este sistema de modelado son el CALMET (el modelo 

meteorológico tridimensional), el CALPUFF (el modelo de dispersión de calidad del aire), y CALPOST (un 

paquete postprocesamiento). 

Figura 6. Comparación esquemática entre modelos de estado estacionario y modelos puff (Carper et al, 2003) 

2.3 Interpretación de los resultados e informe final 

Se emitirá un informe que recogerá los resultados obtenidos y en el que figurarán al menos los siguientes 

capítulos: 

• Identificación de la/s instalación/es objeto de estudio

• Descripción de los métodos o procedimientos empleados

• Resultados de los análisis de olor

• Mapas de impacto por olores para los escenarios simulados

• Propuesta de MTDs

• Plan de gestión de olores

• Conclusiones

2.4 Documentación de Riesgos Laborales 

Odournet S.L., deberá disponer, con dos semanas de antelación, de la información de los riesgos 

específicos asociados a la instalación para la ejecución de los trabajos. Asimismo, deberá ser informado 
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de la documentación técnica y/o administrativa de seguridad y prevención que sea requerida para el 

comienzo de los trabajos. 
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3 Equipo de trabajo y referencias específicas 

3.1 Estructura y medios técnicos de Odournet 

El Grupo Odournet cuenta con un equipo de unos 20 profesionales dedicados exclusivamente a estudios de 

evaluación de olores ambientales repartidos en 4 oficinas ubicadas en Europa, Asia y América Latina:  

• Odournet S.L., Barcelona 

• Aroma Sodae Odournet S.A., Rennes, Francia 

• Odournet India Pvt Ltd., Goa, India 

• Odournet Brasil Ltda., São Paulo, Brasil 

El Grupo Odournet opera 2 laboratorios de olfatometría acreditados ubicados en Francia (x1) y España 

(x1), que procesan conjuntamente más de 2.000 muestras anuales de olor de acuerdo con el método 

estándar Europeo EN13725. 

El Grupo también cuenta con laboratorio molecular en su filial de Barcelona que ofrece una amplia gama 

de servicios de análisis químico. El sistema analítico empleado es un GC-TOFMS, de última generación, 

que permite la detección y cuantificación de compuestos químicos a muy bajas concentraciones, del orden 

de parte por trillón (ppt). 

Odournet es la mayor consultora especializada, pionera desde los años 80, en la medición, la gestión y la 

investigación en el campo de los olores en todas las actividades industriales y agrícolas que generan malos 

olores. Los 30 años de experiencia han permitido adquirir una perspectiva completa de los retos de la 

industria a nivel operativo y reglamentario, y de las posibles soluciones disponibles para afrontarlos.  

Odournet también ha jugado un papel clave a la hora de desarrollar metodologías y estándares para la 

evaluación de olores (NVN2820, EN13725), así como se ha involucrado en el marco conceptual de las 

normativas de las Agencias Ambientales de Holanda, Inglaterra, Irlanda y Cataluña. 

Odournet se dedica a proporcionar conocimientos con el máximo rigor técnico para asistir a los productores 

y residentes en el arte de ser buenos vecinos. 

En el A.1 se ha incluido más información de referencias de solvencia técnica específicas de Odournet, S.L. 
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4 Presupuesto 

4.1 Coste 

El coste del estudio se especifica a continuación (Fases 1 a 3): 

Descripción Método Precio Nota 

Programa de muestreo y análisis: 

Campaña de muestreo para 1,5 días @ 1.240,00 € 

Análisis de la concentración de olor 21 muestras @ 
4.100,00 € 

Costes directos (transporte, bolsas, N2, etc.) @ 
2.658,00 € 

UNE EN 13725 7.998,00 € 

Modelización de impacto por olores que contemple 2 
escenarios escenario, datos meteorológicos y 
topográficos incluidos 

Calpuff 2.300,00 € 

Consultoría, revisión MTD’s, tratamiento de datos y 
elaboración de informes y redacción PGO 

- 2.500,00 € 

TOTAL (Iva no incluido) 12.798,00 € 

El coste unitario de análisis por muestra es de 195 Euros por muestra. 

El coste de la Fase 4 del estudio se estima a continuación: 

Descripción Método Precio Nota 

Programa de muestreo y análisis: 

Campaña de muestreo 1 días @ 950,00 € 

Análisis de la concentración de olor 8 muestras @ 
1.600,00 € (Entrada / Salida Biofiltro 2+2 , 2 
unidades)  

Costes directos (transporte, bolsas, N2, etc.) @ 
530,00 €  

UNE EN 13725 3.080,00 € 

Consultoría, tratamiento de datos y elaboración de 
informes 

- 320,00 € 

TOTAL (Iva no incluido) 3.400,00 € 

4.2 Programa de entregas 

El programa de muestreo se puede llevar a cabo en un margen de 4 semanas laborales después de recibir 

la orden por escrito por parte del cliente y confirmación de disponibilidad.  

Los informes de resultados serán entregados al cliente en formato digital (pdf.) no encriptado, vía correo 

electrónico, a no ser que se solicite y acuerde otro procedimiento de entrega. 
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4.3 Condiciones 

Todos los pagos deben ser efectuados en un margen de 30 días desde la fecha de facturación. Para otras 

condiciones de pago se aplicarán los siguientes cargos adicionales: 

a) Vencimiento @ 60 días de la fecha factura: 0,65% del total de la factura

b) Vencimiento @ 90 días de la fecha factura: 1,30% del total de la factura

c) Vencimiento @ 120 días de la fecha factura: 1,95% del total de la factura

d) Vencimiento @ 150 días de la fecha factura: 2,60% del total de la factura

1. Plan de pago:

a. 20% con la aceptación del pedido.

b. 80% a la entrega del informe de resultados

2. Todos los pagos deben realizarse en Euros € a la cuenta bancaria de Odournet S.L.

3. Todos los precios presupuestados excluyen el IVA.

4. Los derechos de autor y la propiedad intelectual pertenecerán a Odournet SL hasta el 
cumplimiento del pago total del importe y será entonces cedido al cliente.

5. Cuando una fecha de muestreo y análisis ha sido confirmada por el cliente, y se desea cancelar, 
deberá notificarse con un mínimo de 48 horas antes de la fecha acordada, o se facturará a 300,00€ 

por costo de cancelación.

6. Todas las muestras analizadas son sujetas a cobro.

7. Las partes acuerdan que todo litigio, discrepancia, cuestión o reclamación resultantes de sus 
relaciones mercantiles, tanto en la ejecución como en la interpretación de los contratos que les 
vincula, sea resuelta mediante arbitraje de equidad, aceptando el Reglamento de la Asociación 
Europea de Arbitraje de Derecho y Equidad que las partes declaran expresamente conocer y 
aceptar y por el que se regirá el arbitraje concertado entre ellas, aprobando, igualmente, que 
ésta designe el/los árbitro/s.

8. Todos los pedidos, modificaciones y reclamaciones deben ser confirmados por escrito.

9. La aceptación de este presupuesto por parte del cliente implicara la aceptación de los términos y 
condiciones estipulados en la presente. Cualquier cambio a sus términos y condiciones que no sean 
acordados por escrito con Odournet SL pueden resultar en un ajuste de los costos presupuestados.

10. Este presupuesto tiene una validez de 12 meses.

11. Odournet S.L., se compromete a tratar la información obtenida de las medidas de forma 
confidencial, entregándose firmada exclusivamente al cliente.
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5 Aceptación de Presupuesto 

Si se debe facturar a más de una empresa, rellenar la hoja de aceptación para cada una de ellas indicando 
sus respectivos porcentajes de facturación  

DATOS DEL CLIENTE: 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA 

DIRECCIÓN FISCAL CIF/NIF 

POBLACIÓN C.P

TELÉFONO FIJO MÓVIL 

PERSONA DE CONTACTO E-MAIL

OBSERVACIONES: 

CONDICIONES DE FACTURACIÓN 

NRO DE PEDIDO / ORDEN DE 
COMPRA 

FORMA DE PAGO / 

DATOS PARA DOMICILIACIÓN 
BANCARIA 

DÍA DE PAGO 

PORCENTAJE DE FACTURACIÓN 
EN CASO DE MÁS DE UNA 
EMPRESA 

E-MAIL PARA FACTURA 
ELECTRÓNICA:

ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

Acepto el presupuesto presentado por Odournet S.L., con referencia __________________ y 

precio __________________ para la realización de los servicios en los términos indicados en la 

oferta adjunta. 

Con la firma de la presente nos comprometemos a cumplir las condiciones de pago por dichos 

servicios. 

Fecha: _______________        

 Fdo. __________________________ 

  Cargo:_________________________ 

Aceptación de acuerdo con las actividades amparadas por el alcance de la acreditación, limitaciones del 

laboratorio y requerimientos de focos en Apartado 6. 
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6 Actividades amparadas por el alcance de la acreditación 
limitaciones del laboratorio y requerimientos de focos 

6.1 Limitaciones del laboratorio 

En caso de que el Foco NO CUMPLA los requisitos establecidos en la norma UNE-EN_15259, la toma de 

muestras para el foco no podrá realizarse bajo el amparo de la acreditación. La aceptación de la oferta 

autoriza a Odournet S.L. a proceder  con la toma de muestras fuera del alcance de la acreditación en caso 

que resulte necesario y la aceptación de las limitaciones, requerimientos y abasto establecido en el 

presente documento. 

Límite inferior de cuantificación del laboratorio 24 ouE·/m3 

Limitaciones de configuración de focos canalizados:  

• Limitaciones en diámetro de canalizaciones 

o 2 Ejes: <1,50 m de diámetro (Puerto de medición diámetro superior a  5 cm) 

o 4 Ejes: < 3 m de diámetro (Puerto de medición diámetro superior a  5 cm) 

o Puerto de toma de muestras: P1 igual o superior a 10 cm / p.2 máximo 10 cm 

o Diámetros > a 15 mm con p.2 > 1cm 

o Para focos para los que se requiere dilución in situ se requiere diámetro de puerto p.2 de 

mínimo 5 cm 

• Rango de Velocidades en foco:  5-40 m/s 

• Rango de Temperaturas en foco: 0 – 600ºC 
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6.2 Requerimientos de focos 

Para Focos canalizados se establecen los requisitos de las normas UNE 77225 y UNE-EN 15259 

A continuación se detallan los elementos más relevantes 

Requisitos según UNE 77225 Criterio 

Metros después de la interrupción / perturbación > 5 x Diámetros hidráulicos 

Metros hasta salida libre / perturbación > 5 x Diámetros hidráulicos 

Diferencias de temperatura ≤ 5% de la media 

Velocidad de la corriente de gas [m/s] 5 < v < 50  

Diferencia entre velocidades promedio a cada eje <5% 

Corriente del gas no existen valores negativos 

Presión dinámica >5 Pa 

Fluctuaciones de presión <24 Pa 

Superfície de medición >0,07m2 

Requisitos según UNE-EN 15259   

Requisitos no aplicables al foco 
 

Vertical / conducto horizontal recomendación verticales 

Metros después de la interrupción/perturbación recomendación > 5 x Dh 

Número de metros hasta perturbación recomendación > 2 x Dh 

Número de metros hasta salida libre recomendación > 5 x Dh 

Corriente del gas no existen valores negativos 

Presión dinámica >5 Pa 

Ratio de velocidad del gas vmax/vmin ≤ 3 

 

Para canalizaciones circulares se requieren 2 ejes de medición 

Para canalizaciones rectangulares se requieren 2, 3 o 4 ejes de medición en función de la sección del foco 

acorde a lo establecido en la tabla siguiente (Fuente: UNE 77225:2000):  

Sección (m2) Ejes de medición 

0,07 a 0,38 2 

0,38 a 1,5 3 

>1,5 4 

 

6.3 Actividades amparadas por el alcance de la acreditación (Nº 1046/LE2024 
Rev. 7  fecha 03/09/2021) 

De la totalidad de actividades ofertadas se presentan amparadas por el alcance de la acreditación las que 

a continuación se detallan: 
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Odournet S.L. 

Av. Corts Catalanes, 5-7. Nave 3 

Parc Empresarial Trade Center 

08173 Sant Cugat del Vallès · Barcelona 

España 

T: +34 93 5929048 

 

A.1  Solvencia Técnica Grupo Odournet Holding BV Breve presentación del 
Grupo Odournet Holding BV 

Odournet SL pertenece al Grupo Odournet Holding BV, pionero desde los años 80 en el ámbito de la medición, la 

gestión y la investigación en el campo de los olores. 

Actualmente el Grupo cuenta con más de 20 profesionales especializados en estudios de impacto por olores 

ambientales y en el análisis sensorial de productos y materiales.  

El Grupo opera a nivel mundial a través de sus 4 delegaciones ubicadas en España (Odournet SL)), Francia (Aroma 

Consult), India (Odournet India Pvt Ltd.) y Brasil (Odournet Brasil Ltda). 

Odournet dispone de 2 laboratorios de olfatometría acreditados, en España y Francia, los cuales procesan 

conjuntamente más de 3.000 muestras de olores anuales, de acuerdo con el método estándar europeo EN13725.  

El Grupo Odournet está altamente involucrado en avances científicos y en la normalización de métodos, así como 

en el desarrollo de marcos legales, siendo miembro de relevantes grupos internacionales. Ton van Harreveld, 

fundador director de Odournet, está coordinando tales actividades como miembro de: 

• CEN grupo de trabajo para la normalización de la olfatometría EN13725, TC264/WG2 “Odour” 

(organizador). 

• CEN grupo de trabajo para la normalización de observaciones sensoriales de campo TC264/WG27.  

• VDI grupo de trabajo para la normalización de muestreo de olores VDI/DIN3880. 

• Grupo de trabajo para el Instituto Nacional de la Normalización Holandesa (Netherlands 

Normalisation Institute working group) (Olfatometría, Muestras de olores). 

• Holanda, “Plataforma de Olores” para la Asociación Holandesa en Ciencias Medioambientales, para 

sectores industriales, consultorías y miembros del sector gubernamental, debatiendo las 

implicaciones y desarrollos del marco legal en Olores Medioambientales, diferenciando cada tipo 

de olor (Vice-president). 

• US Air y Waste Management Association Committee EE-60 en Olores (miembro). 

• Source Testing Association (UK, miembro). 

• Verein Deutsche Ingenieure (miembro). 
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A.2 Principales actividades de Odournet en el sector medio ambiental 

El Grupo Odournet ofrece una gama completa de servicios para identificar, medir, evaluar y controlar las emisiones 

de olor, y gestionar los conflictos y la expectativa de los interesados en el campo medioambiental.  

Las principales capacidades del Grupo en el ámbito medio ambiental incluyen: 

• Un conocimiento independiente y detallado de todas las metodologías de medición de olores, 

evaluación del impacto y las técnicas de control. 

• Amplios recursos propios para la toma de muestras y el análisis de la concentración de olor de 

manera acreditada según la norma EN 13725, según los estándares de calidad reconocidos 

internacionalmente (ISO 17025). 

• Ámbito de actuación a nivel mundial. 

• Conocimiento detallado de la política y las regulaciones internacionales en el ámbito de los olores. 

Estas capacidades se apoyan en un conocimiento técnico profundo de los focos de olor industriales, obtenido a 

través de la entrega de más de 3.000 estudios individuales realizados en Europa, Asia y América del Sur.  

A grandes rasgos, los principales servicios ofrecidos por el Grupo Odournet en el campo medio ambiental  de 

consultoría son (1) la medición de los olores, (2) la modelización de la dispersión atmosférica de los olores, (3) la 

evaluación del impacto por olores, (4) la asesoría técnica sobre las Mejores Técnicas Disponibles para la mitigación 

de olores, (5) la gestión de quejas y los servicios de peritaje. 
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A.2.1 Medición de los olores 

El primer paso importante para abordar cualquier problema de malos olores es la identificación de las posibles 

fuentes de olor y la comprensión de la magnitud y características de las emisiones. 

Los consultores de Odournet poseen una dilatada experiencia en este campo, para todo tipo de industrias, y ofrecen 

una completa gama de servicios para lograr este objetivo que incluyen: 

• Medición y análisis de las emisiones de olor por olfatometría dinámica según la norma Europea EN 

13725. 

• Análisis químico de compuestos por cromatografía de gases-espectrometría de masas (GC-MS) con 

o sin puerto de olor (GC-MS-O). 

• Pruebas de humo e imágenes térmicas para identificar las vías de escape de olores/aire. 

• Medición de la hermeticidad de edificios y determinación de fugas (según ATTMA TS1 y EN13829).  

• Evaluaciones sobre el terreno (inspecciones de campo) de las emisiones procedentes de fuentes de 

olor difusas (por ejemplo, vertederos), según VDI3940 y conforme con la normativa prEN264086. 

Todos estos servicios se ofrecen a través de nuestras diversas oficinas nacionales. Éstas cuentan con técnicos 

especialistas con experiencia, que diseñan la estrategia de muestreo apropiada para cubrir las necesidades 

específicas de cada cliente. Todos los muestreos y análisis se realizan en conformidad con los estándares técnicos 

y de calidad publicados a nivel nacional e internacional.  
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A.2.2 Modelización de la dispersión atmosférica de olores y 
contaminantes 

La forma en que los olores y contaminantes del aire se dispersan en la atmósfera después de su liberación influye 

profundamente en el alcance potencial del impacto de una actividad que genera malos olores. La modelización de 

la dispersión es una herramienta para evaluar este proceso complejo mediante el uso de modelos matemáticos de 

dispersión atmosférica. 

El modelado de la dispersión permite evaluar este complejo proceso mediante simulación matemática. Esto se 

consigue gracias a modelos computacionales de dicha dispersión atmosférica. 

Los consultores de Odournet poseen una vasta experiencia en una amplia gama de modelos de dispersión aplicados 

en procesos de diseño, de regulación de licencias y para aplicaciones de I+D. Esto incluye los modelos convencionales 

gaussianos (por ejemplo ISC, AERMOD o ADMS), y las técnicas más avanzadas de simulación por 'puff' y 'partículas' 

(por ejemplo, CALPUFF o Austal), que se aplican cada vez más para evaluar condiciones de dispersión más complejas. 

La aplicación de estas técnicas por parte de nuestro personal especializado pretende alcanzar una serie de objetivos, 

como: 

• Evaluación y previsión de impactos por olores. 

• Dispersión de contaminantes/olores en situaciones complejas (zonas costeras, topografía compleja, 

etc.). 

• Modelización de la calidad del aire en ambientes interiores. 

• Planificación de incidentes y emergencias. 

• Validación de quejas. 

Odournet también ofrece servicios de apoyo y proporciona datos para terceros, como la preparación del conjunto 

de datos meteorológicos requeridos por los modelos de dispersión de una zona específica (CALMET y TAPM) y el 

asesoramiento acerca de modelización avanzada. 
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A.2.3 Evaluación del impacto por olores y contaminantes 

La evaluación del impacto por olores en una instalación industrial es un proceso complejo que implica la 

consideración de una serie de factores como la frecuencia y la duración de la exposición, la intensidad y el carácter 

ofensivo del olor generado, así como la sensibilidad de los habitantes del medio receptor.  

Odournet conoce detalladamente todas las técnicas de evaluación de impacto que se utilizan actualmente en Europa 

así como su aplicación práctica, y ofrece este servicio a través de cualquiera de sus oficinas. Algunos ejemplos 

incluyen: 

• Estudios que utilizan modelos matemáticos de dispersión de olores para obtener los valores de 

inmisión de olor en el entorno de instalaciones tanto nuevas como existentes. 

• Evaluación de la exposición a través de la realización de percepciones en campo mediante 

panelistas calibrados (procedimiento estandarizado, por ejemplo, según la norma VDI 3940 y la 

prEN264086). 

• Seguimiento y monitorización de comunidades y análisis de quejas 

• Monitorización de olores y del perfil de la exposición en tiempo real 
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A.2.4 Técnicas de mitigación de olores y contaminantes 

Odournet posee conocimientos especializados acerca un extenso abanico de tecnologías de control de olores. Ofrece 

una completa gama de servicios independientes encaminados a asistir a los operadores para identificar la mejor 

solución posible que permita reducir los olores según su problemática específica, y diagnosticar y resolver los 

problemas de operación y rendimiento. Estos servicios incluyen: 

• Estudios de flujo y carga de olor para optimizar el diseño del sistema de tratamiento de olores. 

• Evaluaciones del desempeño alcanzado por equipos de control de olores/diagnosis del problema. 

• Revisión de tecnologías y asesoramiento específico para cada sector acerca de las mejores prácticas 

y técnicas disponibles. 

• Análisis de Coste–Beneficio. 

Odournet también posee gran experiencia en el desarrollo de planes eficaces de gestión de olores (PGO). Éstos 

definen las medidas y acciones que el operador pone en práctica en su día a día para minimizar la liberación de 

olores y el riesgo de impacto, mejorar la comunicación con la comunidad y gestionar las quejas recibidas. En este 

ámbito, nuestros servicios incluyen: 

• Formulación y revisión de PGOs considerando las mejores prácticas/requisitos según licencias o 

regulaciones. 

• Diseño de control de procesos para cada situación y elaboración de procedimientos de 

mantenimiento. 

• Desarrollo de soluciones específicas orientadas a la gestión de quejas, servicios de paneles de 

residentes, modelos de dispersión en línea y mejora de las relaciones con la comunidad. 
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A.2.5 Gestión de quejas  

El grado de impacto por olores y la aparición de quejas por malos olores está directamente influenciada por la 

imagen que poseen los residentes de la zona de una instalación, así como la importancia percibida desde su punto 

de vista en materia de comunicación de la empresa y toma de decisiones. 

La comunicación efectiva con los miembros de la comunidad que residen en las proximidades de las actividades 

generadoras de olor, sobre todo en términos de gestión de las expectativas y respuesta a sus inquietudes, es un 

elemento fundamental a considerar en cualquier estrategia de control de olores. Sin embargo, es una de las 

perspectivas que se obvia más a menudo.  Los consultores de Odournet poseen una amplia experiencia en este 

campo. Pueden proporcionar un asesoramiento detallado sobre cómo optimizar la comunicación y la gestión de 

situaciones de crisis para garantizar que se mantenga un balance exitoso entre los intereses de los operadores y la 

comunidad vecina. 

Odournet también ofrece diversas aplicaciones para la recopilación de datos (por ejemplo, monitorización de la 

dispersión de olores en tiempo real), diseñadas para evaluar patrones de quejas, identificar la causa más probable 

de las quejas y el comportamiento denominado falso/ofensivo. Las soluciones a través de una página web pueden 

ser utilizadas como una plataforma interactiva para las relaciones con la comunidad. 
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Relación de proyectos relevantes realizados en los últimos años (Sector tratamiento de residuos / Planes de gestión de olores ) 

 

 

CONTRATO CLIENTE PRES.  DESCRIPCIÓN 

2022    

Servicio de desarrollo, implantación y operación de una 
plataforma web de gestión de olores de la planta de 
tratamiento de resto del Vallès Occidental (CTR-Vallès)  

Consorcio para la 
Gestión de Residuos 
del Vallès Occidental 

<75.000€ 

Implantación de plataforma de modelización Calpuff en línea y gestión de quejas. 
Para la alimentación de la tasa de emisión de olores se realizó caracterización 
mediante EN13725. La modelización se alimenta de una tasa de emisión de olor 
variable condicionada a señales de sensores de proceso (SCADA) (3 años) 

Redacción de un Plan de Gestión de Olores para dos 
plantas de tratamiento de efluentes líquidos industriales. 

Distiller <30.000€ 
Campaña de caracterización de emisiones (EN13725), estudio de impacto y 
redacción de PGO para dos plantas de tratamiento de residuos líquidos. 

2021    

Realización de estudios olfatométricos en el CTRU de 
Góngora y en la EDAR de Arazuri, Expediente 2021/SCON-

ASU/000001 

Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona 

<20.000€ 
Realización de estudios olfatométricos en el CTRU de Góngora y en la EDAR de 
Arazuri, Expediente 2021/SCON-ASU/000001 

Estudio de caracterización de emisiones de olor según 
UNE-EN-13725 en SFS Instalación 3, Valencia (Planta de 
tratamiento de RSU con capacidad de tratamiento de unas 

350.000 tones de RSU/año) 

SFS INSTALACION 3 
UTE 

<10.000€ 

Estudio de caracterización de emisiones de olor según UNE-EN-13725 en SFS 
Instalación 3, Valencia (Planta de tratamiento de RSU con capacidad de 
tratamiento de unas 350.000 tones de RSU/año) 

Servicio de seguimiento, control y vigilancia del impacto 
odorífero del Centro Integral de Valorización de Residuos 
del Maresme 

Consorci per al 
tractament de residus 
del Maresme 

<50.000€ 

Estudio 2 años basado en Caracterización EN13725 y posterior modelización del 
Impacto, Evaluación del Impacto mediante EN16841-1, Implantación de plataforma 
de gestión de quejas  

2020    

Evaluación del impacto por olores y posterior propuesta 
de MTD y seguimiento de eficacia de implantación en 

planta de tratamiento de residuos líquidos 

Peinaje del Rio 

Llobregat SL 
 

Caracterización de las emisiones de olor según EN13725, modelización matemática 
para la obtención de los niveles de inmisión de olor en el entorno, planteamiento 
de mejoras (MTD) y seguimiento de eficacia de implantación en planta de 
tratamiento de residuos líquidos 

Evaluación del impacto por olores en planta de fabricación 

de celulosa  
Smurfit Kappa Nervión  

Caracterización de las emisiones de olor según EN13725, modelización matemática 
para la obtención de los niveles de inmisión de olor en el entorno 
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CONTRATO CLIENTE PRES.  DESCRIPCIÓN 

2019    

Diagnóstico de MTDs según Decisión de Ejecución (UE) 
2018/1147 de la Comisión para reducir las emisiones de 
olor y su impacto en las instalaciones de metanización, 

compostaje y planta de secado de lodos de TIRME 

Tirme SA <40.000€ 

Diagnóstico de MTDs según Decisión de Ejecución (UE) 2018/1147 de la Comisión 
para reducir las emisiones de olor y su impacto en las instalaciones de 
metanización, compostaje y planta de secado de lodos de TIRME 

Estudio de caracterización de emisiones de olor según 
UNE-EN-13725 en SFS Instalación 3, Valencia (Planta de 
tratamiento de RSU con capacidad de tratamiento de unas 

350.000 tones de RSU/año) 

SFS INSTALACION 3 
UTE 

<10.000€ 

Estudio de caracterización de emisiones de olor según UNE-EN-13725 en SFS 
Instalación 3, Valencia (Planta de tratamiento de RSU con capacidad de 
tratamiento de unas 350.000 tones de RSU/año) 

2018    

Evaluación del impacto por olores en Valencia con 
inspecciones de campo según EN 16841-1 

FCC <20.000€ 
Elaboración de un mapa de inmisión de olores mediante inspecciones de campo por 
un panel de asesores calibrado durante 12 meses según la EN 16841-1 

Muestreo, Análisis y Evaluación de Emisiones, Inmisiones, 
biogás y olores en Parque Tecnológico de Valdemingomez. 

ENVIRA INGENIEROS 
ASESORES, S.A. 

<20.000€ 
Caracterización de las emisiones de olor según EN13725, modelización matemática 
para la obtención de los niveles de inmisión de olor en el entorno 

Evaluación del impacto por olores y propuesta de MTD en 
una planta de tratamiento de rendering en Malta 

WasteSev <10.000€ 

Caracterización de las emisiones de olor según EN13725, modelización matemática 
para la obtención de los niveles de inmisión de olor en el entorno y propuesta de 
mejores técnicas disponibles para minimización del impacto. 

2017 y anteriores    

Estudio de impacto por olores y revIsIon de MTD en el 
Parque Tecnológico de Valdemingómez, Madrid 

Junta de 
Compensación de 

Valdecarros 
<300.000€ 

Periodo 2015 – 2017: El estudio incluyo análisis de concentración de olor mediante 
la UNE-EN 13.725, metodología de la pluma belga EN 16841-1:2016, modelización 
Calpuff, caracterización molecular mediante GC-TOF y GCMS y caracterización en 
inmisión mediante la norma EN 16481-2:2016 

Muestreo, Análisis y Evaluación de Emisiones, Inmisiones, 

biogás y olores en Parque Tecnológico de Valdemingomez. 

ENVIRA INGENIEROS 

ASESORES, S.A. 
<20.000€ 

Caracterización de las emisiones de olor según EN13725, modelización matemática 

para la obtención de los niveles de inmisión de olor en el entorno 

Plan de gestión de olores en el Centro de Tratamiento de 
Residuos Sólidos El Campello 

FCC  <10.000€ 
Caracterización de las emisiones de olor según EN13725, modelización y asesoría 
para la implementación del PGO. 

Evaluación del impacto por olores en Huelva con 

inspecciones de campo según EN 16841-1 

Agencia 
Medioambiente y Agua 

Andalucia 
<30.000€ 

Elaboración de un mapa de inmisión de olores mediante inspecciones de campo por 

un panel de asesores calibrado durante 12 meses según la EN 16841-1 



 

 

 

   

 

Odournet S.L. 

Av. Corts Catalanes, 5-7. Nave 3 

Parc Empresarial Trade Center 

08173 Sant Cugat del Vallès · Barcelona 

España 

T: +34 93 5929048 

 

CONTRATO CLIENTE PRES.  DESCRIPCIÓN 

Estudio para la determinación de la concentración de olor 
de emisión e inmisión en el Centro de Tratamiento de 
Residuos Urbanos (CTRU) de Góngora (Navarra) 

Mancomunidad de la 

Comarca de Pamplona 
<30.000€ 

Estudio para la determinación de la concentración de olor de emisión e inmisión en 

el Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos (CTRU) de Góngora (Navarra) 

Estudio de caracterización de emisiones de olor según 
UNE-EN-13725 y evaluación de impacto en el CTRSU “LAS 
DEHESAS”, Madrid 

UTE LAS DEHESAS <15.000€ 
Estudio de caracterización de emisiones de olor según UNE-EN-13725 y evaluación 
de impacto en el CTRSU “LAS DEHESAS”, Madrid 
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